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90DER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 5 
¡a. PRJi:!VDENTE DE LA BEPUBLICA, de conf11rmidad c11n el M

tlllllo 285 de la Colllltitución de la República, y en Consejo de llliJliatroB, 

DECRETA: 

1lt'lfculo !'-Ampliar las siguientes asignaciones del PresuPilesto Ge
,....¡ • ~ e Ingresos vigente, con Creación al Desgl011e de Suellios 
,.,...._ ~anentes. 

TITULO 4-04-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-81 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

1 SERVICIOS PERSONALES 

12 7 01100 Servicios Personales de Profesionales y 

2 

25 

27 

tn 

• 

l 

Técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 88.600.00 

8 01:110 SERVICIOS NO PERSONALES 

Arrendamiento de Edificios terrenos y 
equipos ............................... . 
Servicios contratados para mantenimiento 
y reparación ordinaria de equipos ....... . 
Mantenimiento y reparación enJ!narje e 
equipos de transporte 
Servicios contratados para mantenimiento 
y reparación onlinaria de obras ....... . 

~1-02 

SERVICIO DlPLOMA.TICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo D.ipiQIJiátJeo 

SERVICIOS PERSONALES 

11-4110.00 

300.00 

1.000.00 

lUl JIU50 Sueldo& y Salaries Pennanentes ........ . 5.000.00 

• . ... 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALABIOS 
PBBJIIANENTES 

N6aaeio 
n r' r 

16477 Brasil 
Agtoe¡¡tadD Militar J145nnto 
L 500.00 mensuales duran
te U1 ,_ L 5.000!00. 

't!iiJiüN LAS AMPLIACIONES . . . . . . . . . . . . • L ii.BOfWI8 

Pasa a la 1116zina fll9 7 

CONTENIDO 

DeeretoN95.-Marzo de 1971 

(ffiBERHACIClH Y ~ 
Aeuerdos N9 lá69 alló'll 

Agosto de 11170. 
AVI-SOS 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo ~9 15i9 

Tegucigalpa, 1>. c., 19 do asoeto de 
1970. 

Bl Presidente Constitudollal de Ja Rept'í 
bU ca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos paro. 

eontraer matrimonio ctvil, a Fernando ze~ 
taya A. y Teodora Alvarado, ncino8 d& 
Piraera, Lempira, previo enbero -de •••••. 

·(L 10.00) diez lempiras, en la of.ioina. que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo ~ B. 

Aeuerdo N" 111'10 

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 
19'ro. 

El Presidente Conotltuelonal d" la Repd
-.._ 

ACUERDA.: 
D•ns&P la publleacl"' ti& ...uctM -a 

contrer matrimonio civil, a DRvid Gueva~ 
ra AlvaraOO y Joseftna Ferruftno Rodri· 
guez, .....,;nos de Allama, Valle, preyiO 
rtero de (L 10.00) mes lemtlh"aa. en la 

at!clna """ el Mlnbltoerto de - y 
Hllcienda deslgne.-CoRHJD!aueoe. 

o. L6PEZ A. 

l!JI · Seeretarlo de Estado en ldB !le!pa· 
.,..., de Gobernaelón y .Juotlello, 

VfrcUio ..,.. la ... 

Acuerdo N" 1511 
Tegucigalpa, D. C., 20 de a¡:oeto de 

mo. 
tlll - Omotlt,_ ..... Rep6-

bltf'8.. 
ACUERDA: 

~ la ~ón de edletoe para 
contraer nahbooulo civU, a .Jc:let ADgeJ 

1-a.sn " la '"'oi11a Nfl 8 

DEGT
Rectángulo

DEGT
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

A V 1 S O S El lllfraac:rito, Secretario del J uz-
gado 2• de Letra.s de lo Civil, del 
de~ento de "Francisco Mora. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
peral y para los efectos de ley, 
llaoe saber: que en la audiencia del 
dla lunes veintiséis de abril próximo, 

. a las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
al remate en pública subasta, del 
derecho que es igual a la mitad de 
"una casa construida, de adr.bcs, ha
cia e¡ frente de la calle, midiendo por 
este lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media de 
fondo, o .sea de oriente a poniente; 
un corredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado· 
bes, una galera; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
cocina y galera, construido en un 
solar situado en la se.n~nda A v<>nida 
de Comayagtlela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, con sus rum
bos norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de Pablo Maradiaga, 
hOy de Inés v. de Munguia Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du· 
rón y Pedro Agurcia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agustín Mara
diaga y Gregorlo Varela, hoy de 
4oña Inés v. de Mungula Reyes; al 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque ''La Libertad". todo 
el solar se encul'lltra completamente 
cercado, con tapial de a<iobes me. 
dianeros con los predios colind~ntes 
en los rumbos Norte y Sur, los demás 
son propios del Inmueble: inmueble 
inscrito bajo el número 178, folios 
289 Y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento", el cual se rematará para 
con su producto hacer efectiva can· 
tídad de lempiras, intereses y costas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mar:1-

. diaga; advirtiéndose que por tratar
se de primen Hcitaclón, no se admi
tirán posturas qu., no cubran por Jo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein
ticinCo Mil Lemniras, por el Perito 

, , 110"""'-® al efecto. -Tegucigalpa, 
D. C .. 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
~ · ' ·Secretario. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el dla 
viernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de "La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimas, o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada siendo 
de forma irregular. con los sigwentes 
límites y dimensiones: al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y oros 
centésimas, ~n lote número cuaren
ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
metTf's setenta centésimas, con lote 
número cincuenta y uno: al Este, 
trece metros treinta centésimas. ca
De de por medio con lote número 
treinta ; y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres centésimas 
ron lote número cincuenta y ocho. 
Este Inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Gómez Romero 
bajo el N• 189, folios del 213 al 215: 
del Tomo 153. del Registro de la Pro
pi~ad Inmueble de este departamen
to. Dicho inmueb~ se rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
~ Mil J,pmpiras, más los Intereses 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
de Alanzo, en el Juicio Ejecutivo que 
Je ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarae de primet'a 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el que as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. al 24 A. 71 . 

'Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar eec::ritos 

por un solo frente y, si posi.. 
ble fuere a máquina. 

Para Mejor Seg~~fW~ .._ 
Haga sus Publica . 

J • • CIOIIel eJt 
e Dmno Oficial LA <lA 
y procure mandar los ~ 
les de sus avisos 
• con 1oc1a da. 

r1dad para eviJar ~ 
ciones. 

El infrascrito Secretario -
gado 2'> de Le~ de lo · · det Juz. 
partamento de "Franc· Civil, del de-
al • bli ISC(} Morazán• 

pu co en general y Para loa • 
tos de ley, hace saber· ue efec. 
~encla a celebrarse el in! ~ 
cmco de mayo del corriente a!lo 
las nueve y media de la mañana,' a 
el local que ocupa este l>eapec¡w, en 
rematará en pública subaata el : 
guíen te lnnlueble: "Lote N• 14 lo!GA, 
de la Colonia "'Loe Prócefts-!4 Es
peranza", terreno que ha sido dea
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "E! llolino"; qUe el ex
Presado lote de terreno 1iene liD& 

extensl6n de dosclentaa ochenta y ael& 
varas cuadradas con ochocient&l efn. 
cuenta y dos mDésfmes de vara eaa
drada, el cual mide y limita, por 1111 
lados: ~<1 Noreste, diez metros, eGD 

lote N• 10 MGB, medl::mdo calle de 

la lotifieación; al Sureste, dies ... 
tros, con terreno de 1aa aldeas de La 
Sosa y La Tra'nlSia; al Noroeate, 
veinte metros, con lote N• 13 JIGA; 
y, al Suroeste, veinte metroe, eoa lo
te N• 15 MGA. Dicho iJIIII1Iellle so 
encuentra inoerlt<> a fa,•or del señor 
Pedro Fletes Rubio. bajo el N• 156. 
folios 300 al 301. del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este Departamento. Dicho ÚIJII1I'

ble se rematará para hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Un Mil Oui
nientos Lemprias. inás Jos int~ v 
costas que es en deberle el soi\•r 
Fletes Rubio a la señorá AmaJHIJ de 
Alonzo, en el jwcio EjeCutivo que le 
ha promovido. Se advierte a Jos lnt&
resados, que por tratarse de prnnert 
....,tación no se admftirán postura' 
..... ' -.t!ll 
que no cu.bran las d._ tereeras 1'""" 

del avalúo respectivo. el q~ ~ 
a la suma indicada.-::-~ 
c., 16 de JII&I'C) de 19'fl. 

R. Maurieio ~ 
~por Y!· 

Del25 M. al 21 A. n. 
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LA c;A.CE:TA --RE~UBUCA_~~ HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 20 J?E ABRIL DE 1971 S 

,...., 
11 
~ Secretario del Juz.. 

f' de Letr&a de lo Civil, del 
~to de Francisco Morazán, 

8 
¡>6llliCo 811 general y para loe efec

de le)', ba.ee I!Sber: que en au· 
:... a l)e1ebrarlle el dia. miércoles 

de IJI&YO del presente año, a las 
dQCII Jlledi& de la mañana y en el 
r#Jfe 'f ocupa este Juzgado, se re
~en pública subasta el siguien· 

iaa~J~eble: ''Un lote de ten'ooO 
te en el pl&liO del terreno de 
Jllll)ldo ~-""'' 0011 el número vein'1WD...,_. 
tit!/8, ~ limites generales son: 

11 Norte ejidoll de Santa Ana, lote 
de ~ Avila y herederos de 
JUSII Jl.anuel )lartSnez; al Sur, San
ta Ekma; al Este, lote seis o porti
llo Gr&D4e y Hato Grande, de So
eono Castro; y, al Oeste, lote de 
Jesús Avila., herederos de Pedro Gó
mes y Jote de SOledad Rivera v. de 
.An4lillo y tiene una extensión super
ficl&l de cuatro caba.lleria.s y un cua.r-

to de caballería". El dominio del in
mueble anteriormente de6Críto, se 

encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coel)o y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lempiras, más loa 
intereses pactados y costas del jui· 

cío, que es en deberle al señor Yude 
Cana.huati. Se advierte que por tra
tarse de primera Jicltaclón, no se 
acepta.rán posturas que no cubran 
·las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma. de Doce Mil 
Lemplras.-Teguclga.lpa., D. C., 24 
de m~trzo de 1971. 

Ma.roo A. Batres P., 
Juzgado 2' de Letras 

de lo ClvU. 

Del 12 A. al 4 M. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de 1& Qvil, del 
departamento de Ft-anci&co ~ 
al públloo en general, bace uber: 
que en audiencia del cH. 111111111 tne 
de mayo del eorrlente año, & laa _. 
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará. en 
públiea subaata el siguiente lmnueble: 
una casa. situada. en e) barrio Re
forma de la. ciudad de Danlf. depar

tamento de El Paralso, paredes de 
adobe, .repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada. cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywoocl,. 
enladrillada ron ladrillo de cemento, 
constando de una pieza grande .. baeia. 
la ca.lle que mide ocho por cincO va
ras, y dos piezas hacia. el interior. 
con servicio de agua potable y .·luz. 
eléctriea. Encontrándose dicha eons
trucci6n en un solar que mide veili-. 

11:=========================== 1 ticinco ~ de cuadro, con los U· 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 
'hcuriplpa, n. e~ Hondurao. c. A. 

24 Dl!l FEBRERO Dl!l 1971 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAHJEBAS PARA EL 
TERJUTORIO DE LA BEPUlSIJCA 

u.u;na C!KOS NOIIBDJI METAUCA 
CompN v... ~ v.... Cctatpro ..... 

Dllor --- L. z.oo 
~ Sa.'Y. -- 0.1920 

- ·---·- 1.98 co:i6a. C. R. . .. ~ . D.Z98868 
CW.. ·~~-----~- O.'Z!'ZQSl 
,_ ~ 0.158527 

L 2..0'l 
0.80 
2.00 
0.31l1887 
0.28S7t( 
0.1609 

L 2.00 
0.00 
2.00 
0.31)1881 
0.28571. 
0.160128 

L 202 

0.1614 

L 2.02 
o.eo 
2.00 
0.30\e87 
o 295714 

L 1.98 
0.7900 
1.98 ....... 
0.283857 

COTIZACION NO OFtCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ltbrc t.\r.l\nc:; ····~ --·-······-· ............... -· """"" ,._,.. -........ -... -.. --... __ .... __ -
Franeo Belga ... . ........ ··-···--···-·--
Frt:meo ~.!i~ .... _ ................. -
..... Alem<m .......................... --"""" - ......... - .. --.. -.... -... ·-·--
COftlfta Sueec; ... . ....... __ ........... . ................ -

1-ibta .................. "• ............ _ ......... ---·--
Pe&e~ ......... . ...... .... • .............. --- ...... _ ... _ 
D6lar CCIDQdiena• ........................... -

NQ'f A S: 

J)()UilZil 

1 2.32 
OJSI3 
0.020155 
0.2329 
O.i!!S5 
0.2782 
0.1935 
0.0011!(17 
0.014& 
0.9925 

l.EMPIIlAS 
L -4.64 

0.3626 
O.OWI 
0.4556 
0.5510 
0.556< 
o.,.,. 
0.~14 
0.02110 
1.9850 

t.~ ~ en Dólares ttbradotl a eargo de bancoa ~rrteenltel aeréD acredttados 
tlt>o> de cambio de CCR. 6.625 por D6lar. 

t~ eotf?.aetonea no oflclate~~ son tomade..s del tn.fonne eemanal del F1rBt NaUo-
City Bank de New York. 

3.-P.ra mta RI'JndU r especulaciones fronterlzal!l, el 01.rectorlo del Banco Central «le 
ras sutofüó la venta fL la par f\e las monedas centroamerf.canas. 

1 ··--1:1 l!an di ~ 00 Centre.1 de lJonduras comprará :ta. Plata produclda en el pata al precio 
• f"W T0t1t,. menos loa gaatoa que ocaalone au manejo. 

BANCO CENTRAL Pl!l BO:NDt!JlAS 

JIUIAJIDIIO UIGIO WIII>A. 
tefe del O.pto. de Camblce. 

mites siguientes: al Norte, ron so1ai-' 
N• 97; al Sur, calle de por medio, 
con solares número 64 y 65: a1 Orien
te. con solar número 86; y, ál'Oeci- · 
dente, can so!&.r número 88. ~do .. 
dicho sola.r acotado con madera; en• 
contrándose asimlsnlo dicho .jnmu,;.. : . ., . .. 
ble, cinco árboles de Umones y cinco . 
a.rbolltos de na.ra.njo. Dicho inmueble·· 
se encuentra. imlcrito, a favor d~ SE\~ 
fior Efraln Mendoza. bajo el número. 
71, folio 111, Tomo 32. del RegiBUo 
de la Propiedad Inmueble d.e la ~. 
ción de Dan!!, departámento. de . El. 
Paralso y se rema.ta.rá para hacer · 
efectiva ~ pago de la. cantidad de Un 
MU Trescientos Veintiocho Letnpiraa 
con Ochenta y Ocho 'Centavos,· llrte. • 
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el señor Efraln .llen
doza, M., a. la empresa deiKl!llbia.da. 
"Industria Nacional de ClaVOII •Y 
Alambres de Púas, S. A. de H011du- · 
ras", representada. por el Abogado · 
Manuel Isa.cc Fet"t"en. V .. Se &.!lvi<'rte, 
a los interesados que por tratarse de . 
primera l'dtaci6n no se admitirán .. 
posturas que no cubran las dos fa<: ' 
ceras partes del a valúo, el cu81 o.s~ · 
dende a la cantidad de OCho Mtl 
Lemplras exactos.-Tegucignlpa, D. · 
C., 30 de marzo de 1971 . 

........... t' ......... ~~~.. '~ ..• ., .. ~,. ....... ~ •• 

o " ~. Benjamta (lrus, - . 

~~ 

Del 2 al 29 A. 71. 
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La suecrita, Secretac&a drl J uzp;auo d" ~t.~ft8 
do lo uvd, de ebta .::)ocwón J oou:&a&, al putJlico 
ea. ~~ r para lc.~tt efectOb de ley, hace 

11aoer~ qu en la aud&encta seitalada para el 
dta hmeri di~ de maro del coJllenw ano,. • 
lb tree de la tarde; se rematarA en . p.,bl~~a 
subliSta el bien ínmHebl~ que a contmuacmn 

118 a.cftbe~ Solar situado al sureete de esta 
ciudad. marcedo con el número trescientos vein
tiocho, Zona .. A'', en el plano de la Lofiticación 

de la Colonia José Trinidad Cabañas, con un 
área de dnsieaUJe ocltctlta y aeia, punto ochen
ta y cinoo v~ cu&tlraJas, y mide Y limita: 
al Norte, die& mt'lttll8, 1.'-0n aolar número tres

eiea"tt. ftiatinuett: Zona "'A", de Fidelina Qui
rw Salt.qs.; ... s.r, die& metros, con aolar nú~ 
mero d.clentoll noventa y cuatro Zon11 .. A", 
de Herán Ponce Flores, mediando la décima 
cálfe. sutelllle; al F. $k, veinte metros, con solar 
ntn.r.· tnaclent.oa tteinta Zena .. A". de Ana 
Maria. Villafuette; y, al Oft;tp., veinte metros, 
con solar número trescientos veintiséis Zona "A", 
«» liada a....da Ortep de l.Jmatia. En dicho 

BOIK. ... ~ OlMWtru.id.. una. mediapa, 
que midf' diec pies de frente por veintiocho de 
fondo, paredea dlf madera. piso de tierra, te
*doEioa,-dodaspi...,.r-oer· 
vic:a.. de ..,.., potable y luz eléctrica. Diche 
solar 1 ~ qt~e fonnan un todo de) inmueble 
dcac:rito, a~ de propiedarl de los señorts Juan 
ILimáRdtz llhr('..atht r María Hort.encia Ortiz 
S~ m forma pro. indivisa, in!'ICrito a fa
vor df'l dicbOii &Piiorcs, a núme-ro ciento cuan:u· 
ta. foliee cietrto veintiocho y siguiente, del tomo 
n- y !re& "11", do! ~ de la Propi.,. 
dad Iaet.ueble y Mereantil. de Esta Sección Ju
dicial, r ae rematará para haoer efectiva la su
ma lfiJ Dws Mn l.empiras, mú intereses wn
a&. , ...... del jaiclo. que loa se6ores &llllelll' 

,.,.dmr+e son M deberle al señor José de 
la Pa Yala. qe;., ha prom<Mdo Demando 
R~- loo sefi....., ¡...., Hemindez 
Melrnf ., M.is·llbrnwsis Ortiz 5;~ pa
n 4 ,peco de &. obUpciún de la suma antes 
iadieada. Se advierte a los por;torf'!l que por 
eer D""*tft Re~ ne tte adntidrátr p88tura 
OM- .,..... ~~ 1e9 cfM. ~ part~ tfet· ava

l{,• ~ io-'>"" llldluda, crue ha &!<k -la· 
<». .,. !loo MH lauplras.-Sao Pedro Sula, 2 
de abrit c1o 1m. 

El iafi'UCrito, Secretario del Juzgado de Le
kV &- Dlquftln:ato, de este Distrito Central, al 

pibli* - -- y por>o loo efeclcB de ley, 
"- ...,.., - "' loo audoncia que se celebm· 
d ea f1 local que. QCUpa este Despacho ,el día 
j..eree vcintintle\'fl de abril de mil novecien· 
toe setenta '1 uno, a las tres de la tarde, se 

rtmatará· •· púhllt.a subasta los muebles si· g,...._ ¡._u,.. eetufa TNpigu de eutro 

h~U.U.. ton. h~o •. en mal estado, valorada en 
cien. lfJIIlpiras (L 100.00). ~-Una refrigeradora 
marea Philoo. mediana, color blanco, en mal 
esm;do, nlorada en eien. lempiras ( L 100.00), 
(lt-Urt· carro ..-.a 1\ambler, color azul, serie 
F-135865, modelo 1986, motor .803507, placa 

1966. número 5290, f'n mal estado, "·alorado t:n 
fleriscientoe. lempi.rea (L 600.00); habiéndose va. 
lorarlo dichos. muebl~ en la cantidad de ocho
eim;toe lempfras (L 800.00), y se advierte que 
por ser la primera licitación, no se admitirb 
poaturae que no cubraa la& dos tercerea partes 

dd avalúo.-·Tt-gllcigalpa, D. C., 16 de ainil de 
1071. 

Del 20 al 28 A. 71. 

Mtn0 Tulio Pino, 
Secretario. 

A V 1 S O 

El infrascrito, Ofici~ Mayor de la Secretllría 
de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

al público en l"'leral y a Ju f'mpresas madererll$ 
en particular, hace sabor: que eale Despacho con 
fundamento en el Artículo 73 de la Ley Forestal 
,.¡gente. y con el propósito de proceder a una ex

plotación técnica y raci•al de un ár~a df' madera 
de color, loca.liza¿a en terrf'nos nacaonalPS, en t•l 
departamento de Colón, y entre los límites espe
cialr.s si8uienta: Norte, 15• 52" 00" latitud norte; 
Sur, )5° 35' 30" latitud norte; Este, 85' 06' 30" 
longitud oeste; Oeste, 85• 52' 00" longitud oe<>tt>; 

Jes invita a presentar ofertas para la adquisición 
de 200.000 metros cúbicos de madera de color, 
para lo cual dflht.rá acompafivse una memoria 
descriptiva qae contemple: a) Si<>tema técnico ¿e 
explotación a etnplf·arse; b) P!an de extracción 
de los productos forestaln; e) Plan d~ vías de 
saca: d) Destino industrial de 1M produC'tM fo
restale.o~; e) Maquinaria a emplf'a~: {) OfPrtn 
de precio l' íorma de pago; g) Plazo de t-xnlota
ción; h) Otros hent>{iC'ioe a otorgan:f". Las oferta~ 
deberán pre"'entarst' a la 5f.C'rPtaría de Rt'C'Utsos 
Naturalf:S, a más tardar Pl día lunt"S dif'Z 110) de 
mayo próximo entrante: ar!iuntandl) la'> garantÍ!lo; 
que fueren necesarias, cuya aC'f"ptac;,.;n se resf'rva 
el Minimrio .te Reeursos Natural...,, y ~in per

juicio de rf"Ilr1ir la fian7.a rntn:sT~onrtimtf' a ero~ 
8fl refiere el Articulo 81 rle la Lt>y Forestal: ohli. 

P,ndose ~ a cumplir con la U.y Fonstal 
y demás dlspoaiciones que al efecto dicten la 
AdministraciÓn Forestal del Estado. Esta Secre
hlria de Estado se resel'ft asimismo d df're('ho de 
rechuar cualquier of~rta que no reíma loe re
q.isit09 minimoe señaladas., o que por cualquier 
cansa se oon!'litll"re no conv~nimte para ]M in. 
tere8f':S gen~'k del país.-TeguC'i!la.!pa., D. C., 19 
ele abril d• 1971. 

2D A. 71. 

Luis Alonso Pinffla Batr~. 

0/~Üil Mz"or. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uzpdo de Le
tra", de esta Sección J urlicial, al público en 
general, y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha cuatro de marzo del corriente 
año, se presentó ante este Despacho, la señora 
Narcisa Mancia'i Padilla, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, hondureña, y de este ve· 
cindario, solicitando Título Supletorio del si
guiente inmuf'hle: Una pequeña fraeción de so· 
lar o terreno, ubicado en la aldt"a de Vt·racruz, 
juriadiccién del Mamicipio de Omoa. Corté«, el 
que mide y limita: al Norte, ciento cincuenta 
y trea ples, con el mar Caribe; al Sur, df'nto 
veintitres pies. con propiedad de Marta C:olQo 
mrr; al Este, cientl) veintisiete pies, cor pro· 
piedad' de Maria Contrers.s; y, aJ Oeste, riencn 
~~ttlenta y tres, eon propiedad. de J u tia García. 
En ella se encuentran corno mejoras, una <'.asa 
de habitacién. Dicho inmueble {ue adquirido 
por huencia que le dejo su difunto padre, di'S<le 

20 A .. 20 M. y 19 J. 71. 

--
El infr.,crito, s.c,,_ doi J ..... de 

tras. dt> ~ s~cióa Judicial,_ al JJib!H$ flt Le. 
necal. y ~ los efec&oo do-1.,., ...,._,_ &> 

focb . _,."" 
con. . a veinte de hlUIO c!cl. cerrieat.-.._ • 
prt'St>nto ante e-ste Despacho e1 señor Wr'ICfat. 
Paz Lara, rnayor de edad, casadb. Pf!rltbJfma. 
tif " C:ontador Público. hftftdureño, y de· ele 'M

cindario,. solicitando Titulo S..pletorie .. siph. 
te inmueble: "Un terHJR lilaldo:-• ti llllit 
urbano rle esta ciudad, de ftintisieta IDIIIZIIIII, 
aproximadamente, cerca del barrio El Ponerw: 
sobre los Planes de 1\fedina, cuyos límites 1 i. 
men;;ionn son los sipientes: Id Nortl!, em- pr. 
piooad de don Li<an<lro Roeoles Martl...· al s, 
con propiedad de Humberto Guzmán; 'al r.: 
con propiedad de Lisandm Rosales Martínc:z r 
los herederos de Esteban Jiménez; y, al Oeste, Ull. 

propiedad de Lisandro Rosales MartH y de 
Salvador Gutiérrez. Dicho terreno está ltOI.J. 
con alambre espigado a tres hilos, y culti..do 
con ucate arbficio1 y úbola ÍJUIIIoo; b) Po
sesión de temmo de ocho manzanas de ene. 
sión SHperficial, cultivadas oon zac.ate artificW, 
y cerc.adu c. alambre espigado, el c'lll1 se 

encuentra contiguo a 'llro terreno ~ 
al suscrito, y cuyos limites son: al Norte; l*l 

propie<lad de Armando Villafnoea s- ~ 
Sur, con propiedad de Lisandro R.cale 11ft. 
nn; al Este, oon propledad de Anllaado Villo
franca ltaraos y de los suceaoret de F..uebM f¡.. 
méni"Z; y, al' Oe&t~, eon propiedad de t.ismlkt 
Ro~ales Mattinez. Dichos inmuebles fuerea .J. 

!ttteflloa quirift ..,. tompra que .,.... ef ~ , 
loo barool- do doa Li_.¡, Rosako !lfartDoo, 
lo cual haee más de diez aiins, en una fllrlll 
quieta, pacífica y no intemUnPirla, sin que J. 

mdi • • paTI aat-
yan otros ~ores prn . 'flSOS' ( •• t. 
ditar los f'!ktff!f11f)8 de stt tJOli.cittttf, 0.7;':_. 1_ 

. • d l t t'g!JS' C.arlM m ... l'!fiiK'I 
inf"rm.:~r!on f! OS f'S 1 • .J 

_._.J...!.. pjnf'(lft' to-
Ah'"Ha. F'tn'1io H'"nrín11n ' JUI'"D' .. - ' • 

J:adM h"'ll"'-lft"'GII- •m-dl'll' mavn1"1'11 dP. ~ati. ea • rMtt.s. 
cnhf)rt'>l. .., d~ ~,,. '·ecir.tiarin.-l'w•rt'l 

24 Ce marzo de 1971. 

20 A., 20 M. y 19 J. 7L -
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~·~'""'<~e la-.~..~. de ~-~~~O~ A -;-OR I A- -
di ...... . 0 _._ Puerto Cortés, ~olicltan· 

. .w:nctp1 ""' f_..., ~l<IIW del siglliente mmuehle: 
0.,, Jifi/IJllt ~ propio para la agncuhura 
L• lote' • . 

8
¡ 51 to a imnediauout'S de la 

la --"'ena, '"' ' · · · 1 le y r- . ,' comprension munR~lpa ( de 1raveslllo , .• 
..,.. • d doce hectáreas Je e:\.tt>mnon 

Cortes, e . 
P~cial 02 bectárelt), t.-onoc1do con el nom· 
~1 Loa. llefeirti, que limita y mide: 
loo T-~ da Sol"" llóchoz Anú; 
al~_.. el crill(ue- & r..a.ue1e Nugro; al 
JI. )llr, .., ._..~.....,~_ de Gatarioo Blanco, Víe
r- • ,.., • .,.,.._ 
-. de Leóoidae EspWOA; y, al Oesto, 

• ~ : ...... M. Catarino. Blanca. Daniel Ró
CII P~ 

1 
t&. c.fts001 Mobts. Dicho te· 

•· ca__.. OHU- d8 sa e:r.tremv norte. _.. r. . d 
~ '111& de Puerto J.Nrtes con uce 

":,~do llajdao"' .- alóodenulo en toda 
• ~ y celtiwad• de CCK:Oter~*>, zacatc 
110 E "1 . .,_ ...._ fnltaltJs. ~n e tren~n como . !. ~. de habitación. El inmueble 
- 1 ... deeerito lo adquiriPron G8 petle&onanol 
- ta .•• ~cia de su ahtu~Ja Anas ~ta '\rtll, ya 
~,,~U. diet añM. k. llan wn'iio 
~ en Ulla forma pacifka y no int.-rrum

!Jidt tflt ~file u.- otttl!'! p~ prn inidi· 
.- nlfrl. ~ Jo..= ,.~ l'lf' F:U soJ:j. 
dtlll, ofreeH- ·lir ürlormarión de Jos testigos: 
VMIIt -.-.; - Núñet y Leónidag Es. 

~ ...... - "" edad, eaoados 1,. dea 
áM111f; prttpMariOIJ· de bienes, hondureños, y 
d.- ..,. ~ • .....J'uerto Cortéo, 5 de mano 
de 19ft. 

lll't, 111 JI;• y 19 J. 71. 

-
li'E"It"E'N-C 1 A S 

El iofiaoerito. Secootano del Juzgado de Letras 
Tercera de lo CtviJ,- del departamento de Fran· 

·cialltnzán, al páWCo m l"'eral. y para Lle 
efec:ees de ky, hace eaber: que este Juzgad" 
a. fetlta eatorce del mes y año en curso, dictó 
.... A 11: .. ,. M.ria Saatos Reyes No
_____ ..W. beaolora· ab intestato de 

....... ._.\FM'r N· Reyes Nol~ 
"f~W.,,et-.6- del e.. IDUIO de mil novecieft. 
-~Y le ~ la po8e8ión efectiva de 

........... ~. "" ..... bezederuo ele 
Wo~ ......... -Tq¡a.,;.,.ipa, D. C. !S da 
-·1911. • 

Josl. R .. ko¡¡ Munguia, 
Secretario por ley. 

El..._. 
!no .;---~ del Juzgad<> de J.e. 
J' • ertlero de lo Civi~ del departamento de 

-~ llerazin, al público en genera], y para 
lldt _de ley, hace saber: que este Juz. 

tllll, :...:- qq¡~ de abril del a:io en 

7 .A.W.. · a loa senor.es Irma Castro Pineda 
de rlldt.. ~ de Turclos, la .. primera soltera, 
~ c!:e~t'A'II&, la segunda r..asada, Se-

41 - . ~ ambaa mayore,;; de edad, y 
11:1. ._ ~. ~eras ab- intestatos de 
lflia C..,. .are ~· el señnr Lort>nzo de 
a.._. . llvrieetos. quien faHeció en esta 
......... ~ el 4la primero de julio de mil 
,......_ ~ta Y· D\le\'e, y les conce-de la 

deeti+& ele la bt"crencia, !iin jerjuicio 

CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A. 

Convoca a todos los accionistas para la Asam~ 
blea General Ordinaria, que tendrá lugar en sus 
propias oficinas situadas en el barrio La Bolsa en 
Comayagüela, D. C., el día 22 de abril de 1971, a 
las tres de la tarde, para tratar de los asuntos a 
que se refiere el Articulo 168, del Código de Co
mercio. 

En caso de no haber quórum la Asamblea. se
reunirá al día siguiente 23 de abril, a las 3:00 de 
la tarde y con los socios que concurran. 

~cigalpa, D. C., 31 de marzo de 1M'1. 

CONSEJO DE .ADM'1V1STRAC'ION 
SECRETARIA 

2. 13 y 20 A. 71 . 

de otros herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegueigalpa, D. C., 16 de abril de 1971. 

20 A. 71. 

]osé Frtmciu:o Aceituno P., 
Secretario. 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Le. 
trae, de esta Sección Judicial de Marcala, de
part~ de La Paz,. aJ. público en general, 
y para la. efeea.t-V ley, hace saber: que este 
Juq;ado de Letras, en sentencia dictada por 
este Juzgado, el diecisiete dd' JMnit del corrien
te año, los señores Cristóbal, Herminio y Her
minio L6pez y López. fueron declarados herede
dos ab intestato de los bienes, derechos y acciones 
que a su defunción dejó su bennano Ricardo 
López y López, y se tes concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin perjuicio de otrO$ 
herederos de igual o mejor derecho. Artículo 
lo:B del Código de Procedim.ientos.-Marcala, 
13 de abril de !971. 

20 A. 71. 

La ifl:fraseottta, ~ria del Juuado de Le. 
trti, de esta Sección JmUcia1 rlf' M~trr.al.-, dP-· 
pa.-t&Men"' ~ ta,. Paa. a). nlihHco en general, l' 

parlf los< cded:oll de ley. haee !lahffr: que este 
Juzgado de ~tras, en Sf"ntMlria dictada por estP. 
Juzgado, el clnco de febrero del corriente año, 
el seWM Joaqttín Vá'«f!let, fu~ ~N"Iaratlfl hp,-ffl,.ro 
ab inmtaflt rle· loe h1.-nf'R. d.,.,. ... -..~ ., al"rion~ 
q-ue a su defnnciAn df'ió <~n pll..J1",. , ... .,.;,;,"n Tñn"''' 
Visqttf'%. v le conCI".de t.,. f'l)!>"~iñ" ef~rtiva ~11:! 

dicha """enria. flÍn fl"ri••=do "" ".r...., ñ"'r"rl""rt"''~ 
lie igna.l o Meinr df'rpcl,o.-A.-t:...,.h 11'\d~ .J ... J 

f:Mi2" de P~imientM.-M ... eftl>'!. 1.~ rte al1ril 

tle 1971. 

20 -~- 71. 

EtM J!era Martinl'Z, 
9 ia 

A Onien Interese 
Los cheques que se ezliea. 

dan a etdol TaU8I'el deben de 
ser a nombre del Director fi. 
pografía NacionaL 

REGISTRO DE MARCAS 

El jofrascrito., Registrador do Patelltes y fdar. 
cas de Fábrica, dependiente de la Seeretaria de 
Econ01nia y Hacienda, hace saber: que con f• 
cha dos de abril del año en curso, se admiti¡ 
la solicitud que dice: "Se solicita registro J' 
depósitn de una marca de (ábrica.-Dotumentoa. 
-Razonamiento.-Petición.-Señor Ministro de 
Economía y Hacit>nda.-Sti Despacho.-En re
presentación de la empresa ''Distribuciones As
tro de Céntroamérica., S. A. de C. V:"~ de este 
d..,micilio, socier!ad ñehidarnP.nte organizarla v t>xis
t~>ntP. cfp rnnfnnnfdarl con 1M Teye¡;; de la Re-pú
bliea. de H'onduras. con el debido resneto Mmpa
rezoo ante ustr-d AAlicitanrlo el registro y rlepósito 
com,. ma1"ra d,. f:í'hr ... a '"'l"'i"rtal )J,.,'l.J"r,.ña, de 
la marca rffl fábrt~a rf,.n•n,.J;nada: 

Wyler's 
según el clisé, marca que sin distiación le tlUJla. 

ño, color o diseño especial, ampara, distisguo '1 
protege toda clase de productos, tales como: 
alimentos en general de todos los tipos y clases. 
y su,; similares, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos., o a los envases, re
cipientes, cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltories que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, placas, estampados, estarcidos, Y 
en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria. Y 
por lo expuesto al señor Ministro, respetuosa· 
mente pit!o: admitir la presente solicitud eon. 
clisé y demás documentos de ley, y en dcfintiva. 
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emitir el acuerdo y certi{icacl6D eonoediendo lo 
pedido, preoios las publicaclon,. de ley. Actuará 
CCNDO Ditcdor cRl preeeote aeunto, el Abogado 
Jooó Ar!IWido· Sormien.., Colegiado con el 
N' 0332.-T"'"eiplpa, D. C.. ftintidóo de mano 
de mil no.ecient.os setenta y uno.-(f) Oecar A. 
Lobo". Lo CJUI' se pone en C'.onocimiento del pú
blico para loe doetoo de ley~Tecuci&&lpa, D. C. 
2 le abril de 1971. 

Adán López Pineda. 
Re.,_.,, 

20y30A.yiOM.71. 

El infrascrita, Jlecistrodor de Patent<O y Mu
cas de Flihri<a, deponcUeate de la Secretaria de 
E~omía y Hacienda. hace saber: que con ff"
cha dos de abril del año en curso. se adJnitió 
la solicitud que dice: •'Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábriea.-DocumentM. 
-Razonamiento.-Petidón..-Señor Ministro de 
EconomÍA y Haciend.t.-Su Despat''ho.-En re
presentación dt' la empresa .. Distribuciones ~
tro de Centroameri<'tL. S. A. de e V.", de H\f' 

domidlio, sodf'lad df"hidament~ organizada y exis
UDie de COD!omüdad con las leyes de la R<'!>úbli
ca de Honduras, con el debido l"f'1'pt-to f"ontpa
rezco antt- ustM solicitando el rf'gistro y t\Pnf.-;ito 

como mal'('a de fábrica nSt'iooal bonJnreña, 41,. 
la marra de fábrica dMlomínada: 

SUPERWITE 
fDila~ 

se¡Ün el clisé, marca que sin distinción ¿e tama· 
ño. color o diseño especial, ampara, distinpe y 
Protea• teda e1ase de prod......, tal.. como: 
bet......,. pulidoreo y preoetvodoreo de euero f de 
e~ abrillaDiodores de toda cJaae. pulidorio 
de muea»e. J .s.aeadores de hrilJo.. y toda clase de 
articuloe similares. marca que ae aplica o fija a 
los artículo& y produetoe mismos. o a los envases, 
recipientes. cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos J enwdtOriOEI que loe contienen, por 

medio de impresiones. ¡rahados, etiquetas, marbe
tes, relieves, ploc.., .. lampa<!os, esiMcidee, y en 
las otras formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria. Y por 
lo ex¡:roeeto al señor Ministro respetuosamente pi. 
do: admitir la presente solicitud con clisé y demás 
documentos de \ey, y en definitiva, emitir el 
acuerdo y certificación concediendo lo pt'dido. 
previas lu publice.ciones de ley. Actuará como 
Director del presente asunto, el Ahogado José 
Anuando Sarmiento, Colegiado eon N• 0332.
Teguciaalpa, D. C., veintidós de .IDal'1'.0 de mil 
novecientos setenta y uno.-({) Osear A. Lobo". 
l..o que se pone en conocimiento del público para 
los cfoetos de ley.-Tegudplpa, D. C.. 2 de abril 
de 1971. 

Adán 1 .ópez Pineda, 
Regútratlm. 

20y30A.yi0M.71. 

El infrascrito, R~gistrador de Patentes y Mar. 
cas de Fábrica. dependiente de la Secretaritl de 
Economía y He.etenda, ha~e sabel': que con fe
cha dos de abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que die~: ••se solicita. tegistro y 
depósito de una marea de fábrica.-DoeumentOtl, 
~Razonamiento.-Petición.-Señor Mini¡;¡tro de 

Economio y Hacienda.-So De@pacbo. -En re. 
rr~ntación de la empresa "Distribuciones As. 
tro de C"'ntroamhica, S. A. de C. V.'', de tstf'\ 

domicilio, soci~ad debidamf'nte organir.ada y exis
tt'llte de confonnidad con las \f-yee de la Rf'públi. 
f'& de Hondura~, con el debido respeto ('.Ompa. 
rez~o ante uMed M>Uci\ando el l'f'~i~tro y _depól;ito 
como m&l'f'a de fábrica nacional hondureña, de 
la marc-.n rlc fáhrita dmominatia ~ 

FURIA 
MCÚD el clisé, marr.a que sin dittinción ¿e lama. 
ño, colot o diseño especial, ampara, distinsue J 
protqe toda clase de productos, tales como: 
iuectici.d..s, matadores de irdeetos y bichos, mar. 
ca que se aplica o fija a los artículos '1 productos 
mismos, o a loe en•uea. recipientes, cajas. latas, 
paquetee, empaques, fardos, bultos y f'tlvoltoriOEI 
que l01 contienen, por medio de impresionM, gra. 
hados, etiquetas, marbetes, relieves, ph1ca..;;. c<o· 

tampadO!I, estarcídos, y t-n las otras formas ~· mo
¿es generalmente acostumbrad09 en el comercio 
Y en la industria. Y por lo expuesto al St"ñor Mi
nistro tf"Spetu~KS~Dt'nte pido: admitir la presente 
5-olicitud con clisé y demás documet1tos de Jt'y, 
Y Ml rf,.f'initiva, f'tnitJr el a<'uerdo y C'Prtific.adón 
roncffliendo lo pedido, previas las pu!JJicadones 
de le,.·. Actuará C'omo Director, el Ahogado José 
Armando Sarmiento, Colegiado con No;~ 0332.
Tegudgalpa, D. C., yeintidós de mar:zo ¿e mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo e:• 
Lo que .!le pone en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.-T egudgalpa, D. C., 2 de abril 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
~. 

20r311A.r 1011. 7L 

El lnfr...,rlto, Reg1atra.dor de Pa\2ntea 
Y Marcas de Fllbrlea, dependiente de la 
SecNtarta de Eeonom\a y Haeienda, ht\t..-e 
aaber: que con fecha aets de abril del do 
e!\ curso, se admitió la soUeitud que dice-: 
"Registro de marca.-Selior Ministro de 
Economis. y Haclenda.-·En representación 
de Crown Dtsttllera Limited, compa.ftta bri~ 
tá.niea, domieUiada en 4 7 Queen Anne 
Street, ciudad de Londres, W. J. Ingla
terra, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica conststente en las pa
labras: 

LEOPARDS HEAD 
para distinguir: \1nos, bebidas espirituosas, 

licores y cocktalies; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabá.ndots., imprimién

dola, estampándola, J')Or medio de eti.q_u@.ta9 

que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. ?resento 
el po~~r para que se razone en lo conducen~ 
le, loa demás document.ott. de ley y el el~

- Tegucigalpa, D. C., veintinueve de marzo 
de mU novecientos setenta y uno.-(f} 
Daniel Casco L., Camet N' 112". Lo que 
le pone en conocimiento del público para 

los etectoe 
de abrtJ de 11171. Torue~«a~pe., !> C.. 1 

-
El ln!raoortto, ~ 

y 1\(""""" de l'tbrtea, & do Pateot. 
Secretaria & l!loonomta y~ eo la 
eaber: que con focha e1noo do ldetla. llaoo
en cuno, oo admltl6 la IOil<:i 8llrtl <lo! do
"Reglatro & ll18.rea.--8e!i lud que dloo: 
Economta y Haelenda..-~~:.t or :tllalat.o olt 
de The KeUy-~ ~ 
corporación t1e1 J!lotado do M ~' 
ctuad• en la ciudad do eum=.
dado de Allegany, Estado de ~O. 
lados UnidO!! de Am&rlca, - a ~ 
el registro de la maroa de ~ 
tente en laa p&labru: .,.,... 

KELLY SPRINGFIELD 
separadas por un guión, para ~ 
Uant.Ets, neumáticos y auperflciea de
dura, de goma; Y la cual ae aplica a "
artlculoa y cajas y empaquea que b 011-

tienon, grabllndola, lmprlmJéndota, -. 
pomdola, por medio de etlquetu que 10 Jet 
adhieren, y en cualquiera otra forma ..,.. 
piada. en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los 
demás documentoo de ley y el dlae..-Te
gucigalpa, D. c.. velnUnueve do ....... do 
mil noveclentoo Betenta y uao.-(f) Da
niel Caaco L., Carnet N' 112". Lo 'l"' • 
pone en co-to del ptlblloo pua lol 
efeetoo de tey.~Tegut:lp.lpa. D. C., ~ 00 
abril de 1971. 

20 y ao A. ,. 10 JI. n. 

El infraserlto, Roglltrador de PI
y 1\(arcu de Fábrica. ttependlelt .. de • 
Secretaria de l1)conmJia y H~ 11101 
saber: q~e eon feeha' Hll de a.bril delalt 
en curso, se adJnltló la oollcltud que ~ 
"Registro de marca.-Bellor )IIDIIbO 

Economia y Hadendll.-ED ~t:ld&l 
de The Go<>year Tire & Rubber Com;>OI't• 

-dll&· corporación del Estado de Oblo, de (llolo. 
da en la ciudad de Akron, 'E8t,JdO 
Eatados Unidos de _.unér!ca. wngo • 1"' 
dirle el registrO de la ...,.... <le W!ri<' 
consiJitente en la palabra! 

KILOKAP 
para distinguir: nantaa y su~ : 
rotladuraa p«ta laa núJanaS, Y -::; y 
aire· y la cual se aplica a lol ....... 

, --··· cajas y empaques que 108 do}&. '1' 
bándola, imprimiéndola, 08~~ 1 
medio de etiquetas que 118 la& f!l 8 
en cualquiera otra ff)nn& aprop que • 
comercio. Presento el pode~' ~ ~ 
razone en lo ·cOnduettnte. 101 ~ 
montos de ley Y el clisé·-aé atll _, 
D e vetntlnueve de maf7'0 !)8lllol ~ 
c~t;;. setenta Y uno.-(f) .. pctt' ,. . 
co L., earnet N' 112"· Lo que tott fli¡!JIII 
conocimiento del p6bl!CO para 
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-·ciplpa. D. C., 6 de abril de .'11111,....--
IIIJ. 

MliD L6¡lez Plaeda. 
Registrador. 

ji) y 30 A.- y 10 )(. 71. 

lllfras<Jito, Registrador · de Patentes 
~ de FábriCA, dependiente de la 
~ de Eeonom!a y Hacienda, hace 

que ..., fecha eels de abril del ello 
illllllf ~ 88 adJDiU6 la solicitud que dice: 
~ de marca.-Sefior M!nlstro de 
J:éoDomla y Haetenda.-En rep1·csentaclón 
<le '!'he KelJY-Spr(ng'tleld Tire C'-<>mpany. 
~n del Est~..:to "e V'~"·land, do· 
lJl1ClHa.da en la etudac! de Cum'Je! ':md, Con· 
..dato de AllegtUlY Estado de Matylnnd, Es· 

1ados UnidoS de América, vengo a pedtt-le 
~~ registro de la marca de fábzica. consis
tente en un rectángulo que encten-a 1'\8 
1etrs Ks, en tonna caprfcrosa. y las pata
~·. •'KELLY S'PPJNGFmD", tal como 

., llllltlllm .., Ju etiquetas - oe aecun
paftan; pan ~: llantas, neumátlco.o 
Y "'ttiO11dee de l'lldadura de goma; y la 
cual 18 apUca . a loe arttculoe y cajaa )' 
_.. que loe oontlenen, grabélldola, 
~ oota.mpándola, por medio 
de ~ que oe lee adhieren, y en cual
quiera otra forma apropia.da en el comer-. 
do. P!'e8ento el poder para que se razone 
a lo CO!lducente, loe demás documentos 
de ley Y el cll8o!.-Teguclgalpa, D. c., 
""'t~mJeu de marzo de mil noveclentoa 
"'*"'a Y uno.-(fl Danlel Casco L., Caro 
net N' 112" • Lo que ee pone en oonocl
"'*to del P11bl!co pem los etectoe de :n_ 'hguclgalpa. D. c., 6 de abril do 

Adáa L6¡1ez l'llwldA, 
Registrador. 

10 130 A. Y 10M. 11. 

PATENTm DE ~CION 

J ~lo, ~dor de Patentes 
Soeoota.!a de Fábrica, dependiente de la 
Wor· de l!:oonom1a y Hacienda, hace 
l!!l : con fecha cinco de abr.ll del a11o 

. -~.: acbnltió la solicitud que dice: 
~ Inveftet6n.-senor Mtntstro de 
de llut Y Hacienda-En representacl6n 
~ ~~ lite., domictlloda en la 
..., ..,;: ~ ... Esta.4o de cautor
llldlt • ...:'llldoo de América, vengo a 

· """cederle patente, por un 

Pasa a la página N9 8 

Vi~me de /a la página 

. Art!CI;Ilo _2'-Las Ampliaciones anterio~ se transfieren de las Asig· 
ll.aClones SJgWentes del Presupuesto General de Egresos e Ing.--. vigente: 

DTULO 4-M-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa l-o! 

SERVICIO DlPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 01150 Sueldos y Salarios Permanentes • . . . . . • L 57.800.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANEI!i'DlS 

Aet:Mdad 01 

Bepreeeniadones ~ 

Claw 
Número PAD DMeñpeUa CACHad 

COSTA RICA 

25 27 Oficinista •••••••••••• o •••• o ••• L TOO.OO 

P.ANAKA 

28 30 Embajador • o o o •• o ....... o • o •••• 3.1500.00 

BRASIL 

31 33 Em.bajec'or .... o ... o o •• o •••••••• 3.!100.00 
32 34 Secretario • o o ••••• o •••••••••••• 2.000.00 
33 35 Agregado Clvl1 ................ 3.000.00 

PElW 

38 Embajador •••••• o •• o o •••• o o •••• 3.500.00 

CHILE 

31 Elxlba.jador ... o ••• o ••••••••• o •"• 3.1500.00 

ARGENTINA 

37 Embajador •••••• o ••• o ••••• o •• 3.1500.00 

GRAN BRETAt-I'A 

40 42 Embajador ••••••• o •• o ••••••• o • 4.000.00 

fl f3 Secretario y Cónsul General • o •• 2.000.00 

42 " Agregado Comercial o o o o o o o o o o O! 1.600.00 

ALEMANIA 

4IS 47 Agregado Cultural ............. 800.00 
"':"' \"!>:!',., 

FRANCIA 

41 49. Embajador • o •• • ................ o • 4.000.00 

ESPA1U 

• -~ -~ 

111 113 Secretario y C6!lllll1 General 1.000.00 

EL VATICAlllO 

liT 80 Embajador .................... 4.000.00 
119 62 Agregado Cultural ............ 1.200.00 
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ORGANIZACION NACIONES 
UNIDAS 

PruideDte ele la DeleJa.ol6n 

EX'lUAI>ClR 

EmbeJallol' ................... . 

~ 

' ••• ~ • o •••••••••••••• · • A sjadar · 

L .. 01».00 

6.000.00 

4.000.00 

L 57.800.00 

Artículo 3•-Dar cuenta al Congreao N~ tle 1a emisión de este 
Decteto. 

Artículo 4•-El presente Decreto entrará en 'lligenr.ia .deacle el dla 
de su~. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los diez dlas del mes de 
marzo de mll oovecientos setenta y uno. 

'(), IAJPEZ A. 

. J!ll Secretario de Estado en los Despachos de Gobema.eión y Justicia, 

Vlrgillo Unneaeta B. 

El ~re~o de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Rep¡íblica, 

&!cardo Zónlga A. 

Jll &creta.rio de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la ley, 

Carlos B. Reyes. 

• kretario de ~o. en !0!1 ~ a.e Defensa Nacional z. Segu
ridad Pública, 

S. Clliézar u. 
' 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

El Secretario de Estado en los l)e!porboe ¡le Economía y Hacienda, 

•• Aoosla B. 

El Secretario de Estado en 1os Despachos de • Comunicaciones y Obras Públicas, . 

El ~tario de Estado en 198 Dsape+011 4le Salud Pública y Asistencia 

'· Antonio Perua. 

D Stcretario de FAtado en los De 1 cboe de Trabajo y Previsi6a &clel, 

A.mMo R. Náiel V. 

El Secretario de Estado en }!I De!lpacllo de. Recii1'80S Naturalee, 

VJENB DI: .... Pl-. """' .,, 
periodo de veinte .BI!os, JIOra el 
nominado: "UN REcEPr .......... 
RA DO DE EXTREMo AC!JLo llill¡. 

TERIAL DE PLAS'n~ DI: 11.1.. 
DAR PRODUCTOS ~Q. 
SIMILARES", del cua¡ &eotnpa¡¡, r 
clones y dibujo& por clupll<aclo, llloaip. 
como de su exclUII>a ~-
nido en la hoja ·de ~-•• adjunta taro- por llu!'lleal!o· ... _ 
el derecho de prioridad que 
Convención de Pata>tes de m:::- ~ 
bujoa y .MCI<le!Ge 1aA1uab1oJea ll!. .--. .. 
Buenos Airea, Repdblloa do ..._, 

20 de ._u, de lliJO, ra~ ,... U.:, 
duma en 1935, y que a ley 011 la ~ 
ca; prioridad que reclamo de 8.C1.Ier6:. eoa 

la solicitud presentada en loa Esladoo lJ>l. 

doe de AmérlA!&, bo.jo>..,¡ n-8.227,¡ tle 

febrero de 1970 que repreoento debldamoot, 
legalizada. Preaento, adem48, para que • 
agregue al expedieate respectivo, e1 doc:J. 
mento de _,. ·C>OD c-. por o1 ..,¡ 
los señores Jack Vioent Croyle y lames 
Balwin Swett, ceden. dicho 1nvea1u 1 

Dart In>ius•ries Inc., y autorl!!a pua trz 
se expida dlcfm ~ a fawr de m1 re
presentada. En m .,-tunldad, auplloo ..,. 
ceder la patente f'lle, aoHcito, !I18IIian&l 

devolver un ejem~r 'de la ~di
bujos y relvindfca.elén$. con la eoDita!da 
rle ley.-Tet;~•ci"r~lpa. D. C ... ,,tteinta y UIIG

de m~"l""!G ffe mil noveélen!fos !ll!bnt:a v u110. 

-(f\ Dank:l Casco L., C'~met NI ll:t'.1ll 
que se poae en conocir.li«\t.. 4eJ ,eRco 
para los efecloa ..te ley.-~ 
D. C., 5 .de abril a lt71 .. 

· 20 A., 20 !M. y 19 :r. 71. 

Vil'fl~ rl• la l• v6giftt 

Reyeo or1is y ()!p. ·etol& -·-___ ........ 
de 1!1an Pod>o S.Ua, ·.,..~- _ .. 

(L 10.00) diez lemplrU. en lai!Jdelldldo
el ~ de DonOJIÚ& y . 
slgno.--e.nuatqueoe. 

El Seeretar!O de EstadO 011 loll)olpldllf 
de <lO~ 'I/~ ........... ~ 
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